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1. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
 
El objeto de la presente Instrucción es determinar los requisitos de instalación de los 
equipos eléctricos en locales que contienen radiadores para saunas. 
 

2. CONDICIONES GENERALES DE INSTALACIÓN 
 
Las prescripciones particulares para la instalación de los equipos eléctricos en locales 
que contienen radiadores para saunas son las establecidas en la norma UNE 20.460 -
7-703. 
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